
Quito, 16 de noviembre del 2015 

  

Arquitecta 

ANA CARMEN HIDALGO MARTINOD 

Cuidad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía HIDALGO NARANJO INGENIEROS € ARQUITECTOS S.A, en sesión 

llevada a cabo el día de hoy 16 de Noviembre del 2015, tuvo a bien elegir para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía, función que ejercerá durante el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS, comprendidos entre el momento de su inscripción en el Registro Mercantil y hasta 

ser legítimamente remplazada. 

De conformidad con el artículo décimo séptimo de los Estatutos Sociales la representante legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene individualmente el Presidente y el Gerente General, 

HIDALGO NARANJO INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, el 16 de 

Noviembre del 2.010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de Noviembre del 

2.010. 

Atentamente; 

Sa A | 

A 

Sr. hiego Schettini Martinod 
Presidente 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para 

constancia de lo cual firmo. Quito, 16 de Noviembre del 2.015 
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Ana Carmen Hidalgo Martinod 

C.C. No. 171483482-5
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59083 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19360 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIDALGO NARANJO INGENIEROS €: ARQUITECTOS S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HIDALGO MARTINOD ANA CARMEN 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1714834825 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4024 DEL: 30/11/2010 NOT: 37 DEL: 16/11/2010.- MJBH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACI ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

   
y de He 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SES LA NORmgrIva VIGENTE, 

  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETA CONTRERAS 1098Z 

  

(DELEGADAS RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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